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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA  

DE AHORRO Y CREDITO 

DEMANDADO FREDY ANDRES LOPERA RICARDO 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 01083 00 

DECISIÓN Incorpora, Fija agencias en derecho 

 

 

Se incorpora la solicitud de oficiar allegada por el abogado NÉSTOR ORLANDO 

HERRERA MUNAR, sin trámite, toda vez que, dicho profesional no es parte dentro 

del proceso. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366, núm. 2 del C. G. P., y en el 

ACUERDO PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del C. S. J., se señalan como 

agencias en derecho la suma de SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 

($640.000,00) a favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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